
f,yunto miento de

POZUELO
DE RLARCON

Extracto de acuerdos adoptados por el
PLENO de 20 de septiembre de 2018

La Sra. Presidenta, en cumpl¡m¡ento de lo establecido en el artículo 79.2 del Reglamento Orgánico del
Pleno, pregunta s¡ alguien desea oponer reserva u observaciones a dichas actas, repartidas con
anterioridad como determ¡na el apartado 1 del c¡tado artículo.

No formulándose objeciones, el Pleno, en votac¡ón ordinaria, por unan¡midad obtenida por 22
votos a favor de los miembros presentes al inicio de la sesión, de los grupos municipales Popular,
ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, socialista y Somos Pozuelo ACUERDA aprobar el acta de la
ses¡ón ord¡naria de 21 de junio de 2018.

Seguidamente, no formulándose objeciones, el Pleno, en votación ordinaria, por unanimidad
obtenida por 22 votos a favor de los miembros presentes al inicio de la sesión, de los grupos
munic¡pales Popular, Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Soc¡alista y Somos pozuelo ACUERDA
aprobar el acta de la ses¡ón extraordinaria de 28 de junio de 2018.

La Sra. Presidenta da la palabra al Sr. Secretario quien da lectura de la credencial expedida por la Junta
Electoral Central, del s¡guiente tenor:

"DON SEGUNDO MENÉNDEZ PÉREZ, Presidente de la Junta Electoral Centrat, expido la presente
CREDENCIAL expresiva de que ha sido designado CONCEJAL del Ayuntamiento de POZUELO DE
ALARCÓN (MADRID)

DON LUIS PÉREZ TORRES
por estar incluido en la lista de candidatos presentada por el PARTIDO POPULAR a las elecciones
locales de 24 de mayo de 2015, en sustitución, por fallec¡miento, de Don Manuel Hilario Allende Bilbao.
A los efectos de su presentación en el Ayuntamiento de pozuElo DE ALARCóN (MADRID), expido la
presente en Madrid, a 1 1 de septiembre de 2018."

El Pleno queda enterado.

La Sra. Presidenta llama al señor Pérez Torres para que muestre su carné de ¡dentidad.

El señor Pérez Torres lo entrega al señor Secretario, quien comprueba la credencial de don Luis.

REGISTRO DE INTERESES.

La Sra, Presidenta da la palabra al Sr. Secretar¡o quien da cuenta de que, de conformidad con lo dispuesto
en la legislación vigente y más específicamente en el artículo 30 del Reglamento Orgánico del Pleno de este
Ayuntamiento, el señor Pérez Torres ha formulado y presentado en la Secretaría General del Pleno las
declaraciones de actividades y de bienes patrimoniales que han s¡do inscritas bajo el número 39 de asiento
del Registro de lntereses, con fecha'lg de septiembre de 2018.

El Pleno queda enterado.

Ante el Pleno el señor Pérez Torres, con arreglo a la fórmula establecida en el Real Decreto 707l'1979 de 5
de abr¡|, jura por su conciencia y honor cumpl¡r fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad
al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, tomando posesión
del cargo de concejal.
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La Sra. Presidenta le hace entrega de los atributos del cargo previstos en el artÍculo 11 del Reglamento de
Protocolo y Ceremonial de este Ayuntam¡ento.

El señor Pérez Torres pasa a ocupar su puesto en la bancada de concejales.

La Sra. Presidenta, en nombre de la Corporación, da la bienvenida al nuevo concejal al que desea los
mayores éxitos siempre en beneficio de los vecinos de Pozuelo.

POPULAR.

El Pleno queda enterado de lo s¡gu¡ente:

1.- Que habiendo constituido en fecha y forma el Grupo Mun¡c¡pal Popular integrado por todos los
miembros electos de la candidatura presentada por la formación política "Partido Popular" al concurrir a
las elecciones locales de 24 de mayo de 2015.
2-- Oue habiendo sido designado como concejal del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón por estar
incluido en la lista presentada por el Partido Popular a las elecciones locales del 24 de mayo de 2015, en
sustitución, por fallecimiento de D. Manuel Hilario Allende Bilbao.
3.- Tenga por comunicada mi incorporación a dicho Grupo Político Municipal.'

VALDENIGRALES" DEL P.G.O.U.. A INICIATIVA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE
'18t07t2018.

De conform¡dad con el dictamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de 6 de
septiembre de 2018, el Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por l2 votos a favor de
los miembros presentes del Grupo Municipal Popular y 11 abstenciones de los miembros
presentes de los grupos municipales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo
ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial de reforma interior de la unidad de ejecución
del APR 3.4-01 "Avda. Juan Pablo ll - Camino de Valdenigrales' del Plan General de Ordenación Urbana
de Pozuelo de Alarcón promovido por la mercantil INMOMEDIA, S.L., y Doña A. M., Doña C., Doña S., y
Don L H. O., concretado en el documento presenlado el 16 de septiembre de 2015 con NRE 32156, con
las modificaciones ahora incorporadas y diligenciadas, el Documento Amb¡ental Estratég¡co presentado
el 'l de junio de 20'16 con NRE 20575/2016, el Estudio Acústico presentado el 6 de septiembre de 2016
con NRE 3232912016 y la Memoria de Análisis de lmpacto Normat¡vo, presentada en 21 de marzo de
2018 con NRE 9948, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 en relación con los artículos 59
y 61 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid con las siguientes
condiciones que se derivan de los informes técnicos obrantes en el expediente, que son las s¡guientes:

1o.- Será por cuenta de los propietar¡os de los terrenos y promotores de la actuac¡ón la ejecución
de la totalidad de las obras de urbanizac¡ón prev¡stas en el Plan Parc¡al de Reforma lnterior para
que los terrenos adquieran la condición legal de solar, incluyendo las correspondientes a las zonas
de ces¡ón al Ayuntamiento para espacios libres de uso público.

2o.- Será por cuenta de los prop¡etar¡os de los terrenos y promotores de la actuación la ejecuc¡ón
de aquellas obras de urban¡zación que, aun siendo exter¡ores al ámbito, sean impresc¡ndibles para
el funcionam¡ento del mismo, considerando especialmente como tales las conexiones de las redes
de servic¡os e ¡nfraestructuras a los s¡stemas generales mun¡cipales.
3o.- En el Proyecto de Urbanización a formular se definirán con total prec¡sión todos los aspectos
relativos a las redes de servicios e infraestructuras. Además de ello, en el citado Proyecto de
Urbanización, así como en la ejecuc¡ón de las obras del mismo, se prestará una especial atención
a la disposición de los elementos de mob¡l¡ar¡o urbano de forma que las aceras previstas queden
libres de obstáculos y no se entorpezca la circulación de los peatones en general y de las
personas con movilidad reduc¡da en particular, evitando la aparic¡ón de barreras arquitectónicas,
s¡n perju¡cio de que se pers¡ga la mayor presenc¡a posible de arbolado en la vía pública.
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40- En el Proyecto de Urbanización se deberán recoger las conexiones con las infraestructuras
existentes de acuerdo con los informes de viabilidad emitidos por las compañías suministradoras
de servicios.
5o- El Proyecto de Urbanización deberá respetar la regulación relativa a las bandas de
infraestructuras de agua (BIAS) y las franjas de protección (FP) recogidas en el punto 5 del
apartado lV de las Normas para Abastecimiento de Agua del Canal de lsabel ll Gestión,
aprobadas el 12 de noviembre de 2012 y vigentes desde el27 de noviembre del mismo año.
60- La sección transversal del Camino de Valdenigrales quedará definitivamente establecida en el
correspondiente Proyecto de Urbanización.
7o- Se deberá tener en cuenta lo establecido en el informe de la lngeniero Técnico Forestal de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, que concluye:

' Los aspectos relativos a las acometidas de servicios a los espacios libres y secciones del
viario se evaluarán con más detalle en el correspondiente proyecto de urbanización.

'La medida compensatoria asociada la tala del arbolado que vegeta en mal estado (Códigos:
"52" y "58") asciende a la cantidad de Quinientos treinta y un euros con doce céntimos (531.12
€).

8o- El posterior proyecto de parcelación o reparcelación debe incluir la representación gráfica
alternativa de todas las parcelas catastrales afectadas por el desarrollo urbanístico, al ser discorde
la delimitación aportada por los promotores con la que figura en el fichero de la oficina virtual del
catastro.
9o- Según los criterios y directrices fijadas por el Ayuntamiento, la conservación, limpieza y
trabajos culturales de los elementos ajardinados o arbóreos incluidos en el presente Plan Parcial
de Reforma lnterior, será por cuenta de los promotores durante un plazo de dos años a partir de la
fecha de recepción de las obras.

SEGUNDO.- PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo
dispuesto en el artÍculo 66 de la Ley 9l2OO1 y 70.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, con indicación de haberse procedido previamente a su depósito en el registro
administrativo de la Consejería competente en materia de ordenación urbanística el presente acuerdo así
como la normativa urbanística del Plan Parcial.

8O.. MODIFICACIÓN DE LA PLANT¡LLA DE PERSONAL. A INICIATIVA DE LA JUNTA DE
GOBTERNO LOCAL pE 25/07/2018.

De conformidad con el dictamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de Hacienda
y Presupuestos de 6 de septiembre de 2018, el Pleno, en votación ordinaria, por mayoría
obtenida por 12 votos a favor de los miembros presentes del Grupo Municipal Popular y 11
abstenciones de los miembros presentes de los grupos municipales Ciudadanos-Pozuelo de
Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla de personal laboral del Ayuntamiento, en el
siguiente sentido:

SITUACIÓN ACTUAL:
pLANTtLLA DE pERSoNAL AL sERVtcto DEL AyUNTAMIENTo DE pozuELo oe Runcóu

B)=FUNCIONARIOS DE ADMINNISTRACIÓI.I LOCRL: SUBGRUPO NO DE PLAZAS

82.- Escala de Administración Especial:

82.1.- Subescala de Técnicos; SUBGRUPO NO OE PLAZAS

B2.1 .2.- Clase Media A2 20

www. pozuelodealarcon.org
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NUEVA SITUACIÓN:

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE POZUELO OE NUNCÓ¡I

nño zota

B)=FU NCI ONARIOS DE ADMI NNISTRACI ÓT.l UOCRT:

82.- Escala de Administración Especial:

82.1.- Subescala de Técnicos: SUBGRUPO NO DE PLAZAS

B.2.1.2.- Clase Media A2 21

C)=PERSONAL LABORAL: SUBGRUPO NO DE PLAZAS

C2.- Personal con nivel de titulación: Media A2 49

C)=PERSONAL LABORAL: SUBGRUPO NO DE PLAZAS

C2.- Personal con nivel de titulación: Media A2 48

SEGUNDO.- Someter el expediente de modificación de la Plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles para su examen y presentación de reclamac¡ones, con
simultánea publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de matzo, considerándose
definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo, si no se presentaran reclamaciones en el
mencionado plazo, tras lo que deberá ser anunciada la mencionada aprobación definitiva en el Boletín
Oficialde la Comunidad de Madrid.

De conformidad con el dictamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de Reglamentos y
Normas de 6 de septiembre de 2018, el Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida pot 12
votos a favor de los miembros presentes del Grupo Municipal Popular y 11 abstenc¡ones de los
miembros presentes de los grupos municipales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Socialista y
Somos Pozuelo ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la "Ordenanza de tramitación de licencias y otros instrumentos de
intervención en materia de urbanismo y autorizaciones para la instalación de terrazas de veladores en
Pozuelo de Alarcón", con las modificaciones resultantes de la incorporación al texto del proyecto inicial
de las enmiendas aprobadas.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de
treinta días, a partir de la publicación del acuerdo en el BOCM, para la presentación de reclamaciones y
sugerencias, que de formularse serán resueltas, requiriéndose la aprobación definitiva por el Pleno.

TERCERO.- De no formularse reclamaciones y sugerencias la aprobación se entenderá definitiva sin
necesidad de la adopción de nuevo acuerdo.

INICIATIVA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 25107/2018.
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CONFORMADA POR EL APR 3.4.10 "CALLE ANTONIO BECERRIL - CARRETERA DE
CARABANCHEL" DEL P.G.O.U.

De conformidad con el dictamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de 6 de
septiembre de 2018 el Pleno, en votación ord¡naria, por mayoría obtenida por 12 votos a favor de
los m¡embros presentes del Grupo Municipal Popular y I I abstenciones de los miembros
presentes de los grupos munic¡pales Ciudadanos-Pozuelo de A¡arcón, Socialista y Somos Pozuelo
ACUERDA:

ÚNICO. Estimar la iniciativa para la aplicación efect¡va del sistema de compensación de la unidad de
ejecución en suelo urbano no consolidado conformada por el APR 3.4-10 "C/ Antonio Becerril - Carretera
de Carabanchel", promov¡da por D. l. F. R. P., actuando como presidente de la COMISION GESTORA
APR 3.4-10 'Cl ANTONIO BECERRIL - CARRETERA DE CARABANCHEL", en nombre y
representación de lkasa Actividad de Promoción lnmob¡liar¡a SL (titular finca 1); De D. y F. SL (titular
finca 2); D. F. B. M. (titular finca 3); D" Á. C. T., D. J. B. A., Da l. A. c. H., D. P. M. B. C. y Da M. A. B. C.
(titulares finca 6); D. F. B. M. y Da J. R. R. (titulares finca 9), propietarios del 53,25% de la superficie del
ámbito, todo ello sin perjuicio del posterior análisis y tram¡tación de los instrumentos de gestión
urbanística necesarios para el desarrollo de la unidad.

.AV. JUAN PABLO II 13/CALLE ALMANSA 2".

De conformidad con el dictamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de Urban¡smo de 6 de
septiembre de 2018 el Pleno, en votac¡ón ordinaria, por mayoría obten¡da por 12 votos a favor de
los m¡embros presentes del Grupo Municipal Popular y 11 abstenc¡ones de los grupos municipales
Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo ACUERDA:

PRIMERO. RATIFICAR EL CONVENIO URBANíSTICO para la ejecución del Área de Planeam¡ento
Específico APE 4.3-04 'AVDA. JUAN PABLO ll 13 / CALLE ALMANSA 2" suscrito in¡cialmente por el
Ayuntamiento con las mercantiles VALRESA, S.A., BOCEL 2001, S.L. y CONSTRUCCIONES REIT,
S.L., como prop¡etar¡as de la totalidad del suelo del ámbito, obrante en el expediente tram¡tado al efecto,
cuyo texto es el que se transcribe al final.

SEGUNDO. NOTIFICAR a los promotores del convenio el presente acuerdo y EMPLMARLES para la
firma del mismo, que se deberá producir en el plazo de QUINCE DIAS contados a partir del siguiente al
que reciban la notificación. Transcurrido dicho plazo sin que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que
renuncia a aqué1.

TERCERO. Formalizar el correspondiente asiento en el Registro de Convenios Urbanísticos del
Ayuntamiento.

De conformidad con el d¡ctamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de 6 de septiembre de
2018, el Pleno, en votación ord¡nar¡a, por mayoría obtenida por 12 votos a favor de los miembros
presentes del Grupo Municipal Popular y 11 abstenciones de los miembros presentes de los
grupos mun¡cipales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Soc¡alista y Somos Pozuelo ACUERDA:

PRIMERO.- RATIFICAR EL CONVENIO URBANíSTICO para la ejecución anticipada de la obra de
urbanización consistente de accesos y soterramiento de la rotonda de unión de las carreteras m-503 y
m-513, dentro de la e.iecución de la urbanización del sector suscrito inicialmente por el Ayuntam¡ento y la
Junta de Compensación del sector "Área de Repaño Pozuelo Oeste (ARPO)".

SEGUNDO. NOTIFICAR al Pres¡dente de la Junta de Compensación del sector "Área de Repaño
Pozuelo Oeste (ARPO)" el presente.acuerdo y EMPLMARLE para la f¡rma del mismo, que se deberá
producir en el plazo de QUINCE DIAS contados a partir del s¡gu¡ente al que reciban la notificación.
Transcurrido dicho plazo sin que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncia a aquéI.
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TERCERO. Fo¡malizar el correspondiente asiento en el Registro de Convenios Urbanísticos del
Ayuntamiento.

De conform¡dad con el informe de la Com¡s¡ón lnformativa Especial de Cuenlas de 3'l de mayo de 2018,
el Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obten¡da por 12 votos a favor de los miembros
presentes del Grupo Municipal Popular,6 votos en contra de los miembros presentes de los
grupos municipales Socialista y Somos Pozuelo y 5 abstenc¡ones de los miembros presentes del
Grupo Municipal Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General de la Corporac¡ón correspondiente al ejercicio económ¡co 2017,
que comprende las del Ayuntamiento y los organismos autónomos Patronato Municipal de Cultura y
Gerencia Municipal de Urbanismo.

SEGUNDO.- Proceder por la señora Alcaldesa-Presidenta a rend¡r la Cuenta General Anual de 2017 ala
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en la forma prev¡sta en la Orden HP4J178112013, de 20
de septiembre, por la que se aprueba la lnstrucción del modelo normal de Contab¡lidad Local, a través
del Órgano de Contab¡lidad.

14".. DECRETOS REMITIDOS POR LA CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 65 B) ii del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de los Decretos expresados,

15'.- DECRETO dE 17l08/2018 SOBRE DECLARACIÓN DE LUTO OFICIAL.

El Pleno queda enterado del s¡gu¡ente:

"DECRETO DE ALGALDíA
En Pozuelo de Alarcón a 1 7 de agosto de 2018

V¡stos los artículos c¡tados y demás de general apl¡cación HE RESUELTO:
ÚHICO.- Declarar luto oficial en la Villa de Pozuelo de Alarcón los días 17, 18 y 19 de agosto de 2018
adoptándose las medidas previstas que dispone el artículo 70 del Reglamento Especial de Protocolo del
Excmo Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón:
"1. Quedarán anulados o se retrasarán hasta la finalización del luto las celebraciones de cuantos actos

instituc¡onales, organizados por el Ayuntam¡ento, estuvieran previstos durante el período de luto oficial.
2. La asistencia de los miembros del Pleno y titulares de órganos directivos a actos oflciales fuera del

Mun¡cipio quedará reducida a los que, por causa de fuerza mayor, deba asistir el Alcalde.
3. Se d¡spondrá la Bandera de endrizar de Pozuelo de Alarcón a media asta colocando, en la de enastar,

una corbata negra en la base de la moharra.
4. La Bandera Nacional y la de la Comunidad Autónoma de Madrid y, en su caso, las de organ¡zac¡ones

internacionales, se mantendrán izadas, recogiéndose sobre el mástil en ev¡tación de que se produzca
el ondeo de las mismas.

5. Se retirarán todos los reposteros y símbolos del Ayuntamiento que adornasen las fachadas de los locales
que dependan del mismo.

6. En señal de luto, los miembros del Pleno no utilizarán ninguno de los atr¡butos a que tuvieren derecho.
7. Se adoptará, a cr¡terio de la Conce.jalía que tenga asum¡das las competenc¡as de protocolo, previo
conocim¡ento de la Junta de Gobierno Local, cuantas medldas contribuyan a manifestar el pesar y el
sentimiento de los Pozueleros"."

160.. ACTAS DE LAS SESIONES REMITIDAS POR LA CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) i¡ del Reglamenlo Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de los acuerdos expresados.
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17O.. RESOLUCIONES DE LOS TENIENTES DE ALCALDE DE LAS ÁREAS Y CONCEJALES
OELEGADOS REMITIDAS POR LA CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 65 B) ¡¡¡ del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluc¡ones expresadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) ii¡ del Reglamenlo Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluciones expresadas.

19O.. RESOLUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL OEL PLENO.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 65 B) ¡¡¡ del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluciones expresadas.

Se da cuenta del escr¡to de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el 10/09/2018 bajo el
número 87/30669, que contiene una moción firmada por el Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-
Pozuelo de Alarcón, rem¡tida a los grupos municipales, del siguiente tenor:

"Nuestra c¡udad y su nombre son un valor en sí mismo, con sus ofertas y servicios, su economía,
infraestructuras, cultura, medio ambiente, educac¡ón, oc¡o, etc. Estos atributos v¡nculan a los res¡dentes
con su ciudad y junto con el resto de personas que nos vis¡tan, por ocio o por trabajo d¡sfrutan de este
patr¡monio que ha de ser mantenido y prestigiado.

No obstante, el reciente desarrollo del mun¡c¡pio y el ráp¡do crec¡miento de su población en la segunda
mitad del s¡glo pasado, producto fundamentalmente de las migraciones de carácter laborales del campo
a la ciudad y en una segunda etapa como dest¡no residencial por su proximidad con la gran urbe de
Madrid, conllevó que la idea propia de c¡udad y de su historia se perdiera para gran parte de sus
habitantes.

Por otro lado, la d¡spersión geográf¡ca de la m¡sma y los desplazamientos diarios de sus residentes para
trabajar en otras localidades diferentes de donde habitan determina que los vecinos difíc¡lmente
encuentren un sent¡do común de pertenencia a la urbe donde viven especialmente cuando existen dos
zonas urbanas diferenciadas y aisladas entre sí, como son el cenlro de la ciudad y la periferia
residencial.

Lo que en un primer momento parece solo un motivo sentimental de vecindad, tiene una importante
traslación práctica como elemento de futuro muy importante, a destacar entre otros:
- La urgente dinamización del casco histórico y su vertebración junto con el resto del municipio.
- La f¡jación de la Marca Ciudad como elemento integrador y favorecedor del conocim¡ento de la misma
para la atracción de invers¡ones y consumo.

- El desarrollo de actividades ligadas al turismo que generen r¡queza y favorezcan el desarrollo y
manten¡m¡ento del comercio local.

Los municipios son ident¡dades cuya marca y valores deben de ser diseñados y visual¡zados. Las
comunidades que no logran proyectarse con éxito, se enfrentan al riesgo de estancamiento y declive.

El próximo día 27 de sept¡embre se celebra el Día Mundial del Turismo y nuestra ciudad t¡ene una
historia rica y desconocida para la inmensa mayoría de los residentes y cuyos primeros documentos
gráficos arrancan en el medievo, hace ya cinco s¡glos y se entrelazan de forma apas¡onante con la propia
historia de nuestro País.

Desde Ciudadanos proponemos lrabajar para conformar una serie de act¡vidades que ¡mpulsen y pongan
en valor los puntos fuertes de nuestro munic¡pio y desarrollen otros en los que existen margen de mejora.
En este aspecto la participación de la soc¡edad c¡v¡l es v¡tar para impulsar la imagen de ciudad.
Ante estos retos el Grupo Municipal Ciudadanos Pozuelo de Alarcón eleva al Pleno para su debate y
aprobación los s¡guientes acuerdos:

www.pozuelodealarcon,org
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l.Creación de un concurso de ideas para contribuir al diseño e implementac¡ón a n¡vel instituc¡onal de un
modelo de "Marca Ciudad" que sirvan de referencia al gobierno local para su futuro desarrollo.

2. Constitución de un "Foro de Turismo" para la ciudad de Pozuelo de Alarcón que tenga como objetivo
el estudio, elaboración y desarrollo de un Plan Estratégico de Turismo para esla ciudad y que def¡na
posic¡onam¡ento de nuestro municipio en este ámbito-"

Sometida a votación ord¡nar¡a la moción presentada por el Grupo Mun¡c¡pal Ciudadanos-Pozuelo de
Alarcón relativa a la creación de una marca c¡udad y promoción del tur¡smo local, el Pleno, en votación
ord¡nar¡a, por mayoría obtenida por1 1 votos a favor de los m¡embros presentes de los grupos
municipales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo y 12 votos en contra de
los miembros presentes del Grupo Mun¡c¡pal Popular, ACUERDA no aprobar la moción.

Se da cuenta del escrito de 10 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el mismo día
bajo el número 88/30749, que cont¡ene una moción f¡rmada por el Portavoz del Grupo Municipal Somos
Pozuelo, remitida a los grupos municipales, del s¡guiente tenor:

"La EDAR de Húmera, particularmente su ubicación actual y las características de la instalac¡ón,
representan un problema grave para Pozuelo. Hace ya más de veinte años que la situación fue
reconocida por el Gobierno de entonces y por ello el Plan General de Ordenación Urbana de 2002,
impulsado por un Gobierno del PP, estableció la neces¡dad de desmantelar la actual ¡nstalación y
construir dos nuevas estaciones depuradoras en ubicaciones alternal¡vas.

El Plan General es el princ¡pal instrumento del que disponemos los ayuntamientos para defin¡r el sistema
de equipam¡entos de nuestros municipios. En este sentido, hay que tener en cuenta que no se trata de
un documento or¡entativo s¡no que es estrictamente ejecutivo y obligatorio, tal y como establece el
artículo 1.3 del PGOU de Pozuelo de Alarcón. Eso s¡gnifica que cualquier c¡udadano puede exigir su
cumpl¡miento desde su aprobación definitiva, y esa es precisamente la voluntad de esta moc¡ón.

Con el paso del tiempo la situación de la depuradora no ha hecho sino empeorar. El crecimiento urbano
de Pozuelo de las últimas décadas y el consigu¡ente aumento del caudal de agua a depurar han
terminado por sobrecargar la instalac¡ón hasta hacerla inservible. Hoy podemos dec¡r que la depuradora
de Húmera ha estado vertiendo agua altamente contaminada a la Casa de Campo a través del Arroyo
Antequina, y que el Ayuntamiento no cumpl¡ó con las exigenc¡as de la Confedelación Hidrográfica del
Tajo. Todas ellas c¡rcunstanc¡as denunc¡adas ante los juzgados y que se encuentran en fase de
instrucción en estos momentos.

Más allá de las responsabil¡dades penales que puedan der¡varse de las actuaciones de los últimos años
en relac¡ón a la gestión de la EDAR de Húmera, entendemos que Pozuelo de Alarcón no puede
postergar la decisión de dar cumplimiento a las prev¡siones del PGOU y desmantelar la ¡nstalac¡ón. Su
obsolescencia, su ubicación a escasos metros de las viviendas, el posible ¡mpacto medioamb¡ental y
para la salud de los vecinos que la instalación genera son razones que se suman a las ya expresadas
para no dilatar el tiempo más y asumir que es urgente y necesario desmantelar la actual instalac¡ón.

Por todo ello, desde el Grupo Mun¡cipal Somos Pozuelo elevamos al Pleno la s¡guiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1.- lnstar al Gobierno Municipal a que tome las medidas necesarias para dar cumplim¡ento a las
prev¡siones del PGOU en relación con el desmantelamiento de la actual EDAR de Húmera.

2.- lnstar al Gobierno Municipal a que incluya en el Proyecto de Presupuestos Generales de 2019 una
part¡da de gasto suficiente para in¡ciar los trabajos conducentes al cumplimiento del PGOU en esta
materia."

Sometida a votación ordinaria la moción presentada por el Grupo Munic¡pal Somos Pozuelo relativa al
cumplimiento del P.G.O.U. en relación a la EDAR de Húmera, el Pleno, en votac¡ón ordinaria, por
mayoría obten¡da por 11 votos a favor de los miembros presentes de los grupos munic¡pales
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Somos Pozuelo, Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón y Socialista y 12 votos en contra de los
miembros presentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA no aprobar la moción.

Se da cuenta del escr¡to, con entrada en el Registro del Pleno el 10 de septiembre de 2018, bajo el número
89/30751, que contiene una moción firmada por el Portavoz del Grupo Mun¡cipal Popular, remit¡da a los
grupos mun¡cipales, del siguiente tenor:

'Tanto la Declaración Universal de los Derechos Humanos como la Constitución Española reconocen
como derechos fundamentales el derecho a la educación y el derecho de los padres a escoger el tipo de
educación que qu¡eren para sus hüos.

Además, nuestra Carta Magna en sus artículos I y 27:

. establece que los poderes públicos deben:

o promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos
en que se integra sean reales y efectivas

o y garant¡zar el derecho de todos a la educación así como el derecho que asiste a los
padres para que sus hÜos reciban la formación rel¡giosa y moral que esté de acuerdo
con sus propias convicciones.

. y reconoce la l¡bertad de enseñanza y de creación de centros docentes -por personas fís¡cas y
jurídicas- dentro del respeto a los principios const¡tucionales.

En España durante las últimas décadas el desarrollo de estos derechos y l¡bertades se ha concretado en
la existenc¡a, dentfo de nuestro sistema educativo, de centros públicos, concertados y privados que han
peÍmitido a las familias y a los alumnos españoles ejercer su derecho fundamental a escoger aquella
educac¡ón que mejor se adapte a sus creenc¡as, necesidades y expectativas formativas y estilo de vida.
Durante el curso escolar 2016-2017 el 67% de los alumnos españoles estuvieron escolarizados en
centros públicos, el 26yo en cenlros concertados y el 7% en centros pr¡vados.

En la Comunidad de Madr¡d durante el pasado curso escolar el 54% de los alumnos estuvieron
escolarizados en centros públicos, el 30% en concertados y el 15% en privados mientras que en Pozuelo
de Alarcón los porcentajes ascienden a '18,5% de alumnos en centros públ¡cos, el 26,11o/o en centros
concertados y el 55,35% en centros privados del municipio, respectivamente.

Unos datos que ponen de manif¡esto que los centros educativos concertados y privados son
complementarios de los públicos y garanlizan que las familias y los alumnos puedan ejercer plenamente
su derecho a la educac¡ón y a la l¡bre elecc¡ón de centro educativo consagrados en nuestra Constitución.
Frente a esta realidad legal y soc¡al, la M¡nistra de Educac¡ón en su comparecencia el pasado 11 de julio
en el Congreso de los Diputados, expuso como prioridades del actual Gobierno de España en materia
educativa la mod¡ficación de la LOMCE para eliminar la demanda social como criter¡o para la asignación
de plazas concertadas -un objetivo que re¡teró el pasado 4 de sept¡embre- y la supresión del carácter
académico de la asignatura de religión.

Además, en su ¡ntervenc¡ón, anunció la intención del actual Gobierno de dialogar con los centros
educat¡vos concertados que, ejerciendo la libertad de creac¡ón de centros docenles recog¡da en el
artículo 27 de la Constitución Española, diferencian a los niños de las niñas para "acordar que el modelo
coeducativo más igualitario aporta mayor valor educativo e inclusivo, en relac¡ón con una apuesta
decidida por la equidad".

No es la primera vez que el Partido Socialista alaca a la educación concertada y a aquellos centros que,
con su oferta format¡va y pedagóg¡ca, perm¡ten a los padres elegir la educación que, de acuerdo con sus
principios y valores, consideran más adecuada para sus h¡jos.

Así el Gobierno socialista de Andalucía supr¡mió más de 800 plazas concertadas para el curso 2017-
2018 y el PSOE, además de recurrir varios artículos de la LOMCE ante el Tribunal Constitucional,
presentó --€n septiembre de 2017- diversas Proposiciones de Ley en el Congreso de los Diputados para
reduc¡r las subvenciones a los centros concertados e intenta[ proh¡bir los conciertos con centros de
educación diferenciada.

www.pozuelodealarcon.orq
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Frente a estas actuac¡ones, los más altos tr¡bunales de nuestro país, el Supremo y el Const¡tuc¡onal, han
avalado el mantenimienlo de los cenlros concertados si hay demanda social así como la ex¡stencia de la
educación d¡ferenc¡ada y su financiac¡ón públ¡ca.

En concreto, el Tr¡bunal Constitucional (STC 31/2018) considera que la educac¡ón diferenciada por sexos
no puede ser considerada discriminatoria, responde a un método pedagógico que considera esta opc¡ón
educativa "más eficaz" que otras y que en ningún caso la elección de este tipo de educación podrá
implicar para las familias, alumnos y centros correspond¡entes un trato menos favorable n¡ una
desventaja a la hora de suscribir conciertos con las Adm inistraciones Educativas o en cualquier otro
aspecto.

Estas actuac¡ones y propuestas junto con las rec¡entes declaraciones de la Ministra de Educación, han
alarmado a Ia comunidad educativa y a la sociedad en general porque no habían sido debatidas ni con
los representantes de los centros educat¡vos afectados n¡ con el resto de partidos que representan a los
españoles en las Cortes y porque ponen en evidenc¡a que el actual Gobierno de la nación, y el partido
que lo sustenla, consideran que es el Estado quien debe decidir qué t¡po de educación es mejor para los
alumnos españoles.

Una decisión que toman, por lo que se desprende de sus declaraciones, en base a prejuicios ¡deológicos
y s¡n tener en cuenta el derecho fundamental a la l¡bertad de enseñanza reconocido en la Constitución.

Teniendo en cuenta todo lo anter¡or y s¡endo consc¡entes de que en Pozuelo de Alarcón 5220 alumnos
cursan sus esludios en alguno de los 5 centros concertados cuya oferta educat¡va goza de un gran
prest¡gio, el Grupo Mun¡c¡pal Popular somete a la considerac¡ón del Pleno la s¡guiente propuesta de
acuerdo.

ACUERDO

PRIMERO: Manifestar el apoyo firme y expreso de este Pleno, como órgano de la máxima
representación política de los c¡udadanos en el ámbito municipal, a la Educación Concertada como
garantía para el desarrollo del derecho fundamental a la libertad de enseñanza y de elección de centro
educativo reconocida en la Const¡tución.

SEGUNDO: Manifestar el rechazo firme y expreso de este Pleno a que se elim¡ne el criterio de demanda
soc¡al para la asignación de plazas conce(adas puesto que supone un ataque directo a libertad de
elección de fam¡l¡as y alumnos.

TERCERO: lnstar al Gobierno de la Nación a que se comprometa a velar porque el sistema educat¡vo
español, tal y como establecen los artículos 9 y 27 de nuestra Carta Magna,

. Garantice el derecho a la educación, el derecho de los padres a escoger qué tipo de educación
quieren para sus hijos y las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo sean reales y
efectivas

. Y reconozca la libertad de enseñanza y de creación de cenlros docenles -por personas físicas y
jurídicas- dentro del respeto a los princip¡os constituc¡onales.

CUARTO: lnstar al Gobierno de la Nación a que antes de realizar cambios en el sistema educativo se
llegue a un Pacto de Estado en Educación para salvaguardar entre todos los representantes de los
españoles el derecho fundamental a la educación en libertad.

QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a los centros educativos concertados de nuestro municipio,
a los grupos parlamentar¡os con representación en el Congreso de los Diputados y a la Min¡stra de
Educac¡ón."

Sometida a votación ord¡naria la moción presentada por el Grupo Municipal Popular relativa al apoyo a la
educac¡ón concertada como garantía de los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 27 de la
Constitución Española, el Pleno, en votación ord¡nar¡a, por mayoría obten¡da por 17 votos a favor de
los m¡embros presentes de los grupos municipales Popular y Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, y 6
votos en contra de los m¡embros presentes de los grupos municipales Socialista y Somos Pozuelo
ACUERDA:

PRIMERO: Manifestar el apoyo firme y expreso de este Pleno, como órgano de la máxima
representación polít¡ca de los ciudadanos en el ámbito mun¡c¡pal, a la Educación Concertada como
garantía para el desarrollo del derecho fundamental a la libertad de enseñanza y de elección de centro
educativo reconocida en la Constitución.
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SEGUNDO: Manifestar el rechazo firme y expreso de este Pleno a que se elim¡ne el criter¡o de demanda
social para la asignación de plazas concertadas puesto que supone un ataque d¡recto a libertad de
elección de familias y alumnos.

TERCERO: lnstar al Gobierno de la Nación a que se comprometa a velar porque el s¡stema educat¡vo
español, tal y como establecen los artículos 9 y 27 de nuestra Carta Magna,
. Garant¡ce el derecho a la educación, el derecho de los padres a escoger qué tipo de educación

qu¡eren para sus hljos y las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo sean reales y
efectivas

. Y reconozca la libertad de enseñanza y de creación de centros docentes -por personas físicas y
.iuríd¡cas- dentro del respeto a los princip¡os constitucionales.

CUARTO: lnstar al Gob¡erno de la Nación a que antes de real¡zar cambios en el s¡stema educativo se
llegue a un Pacto de Estado en Educación para salvaguardar entre todos los representantes de los
españoles el derecho fundamental a la educación en libertad.

QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a los centros educativos concertados de nuestro municipio,
a los grupos parlamentarios con representac¡ón en el Congreso de los Diputados y a la Ministra de
Educación.

Se da cuenta del escr¡to de 10 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el mismo día
bajo el número 90/30754, que cont¡ene una moc¡ón firmada por el portavoz del Grupo Municipal Socialista,
que fue rem¡tida a los grupos municipales, del siguiente tenor:

"El suceso acaecido en la madrugada del pasado 12 de agosto en el número 8 de la calle Benigno
Granizo, en el barrio de la Estación, nos ha puesto como sociedad y lógicamente como institución ante
una realidad a la que no es a.¡eno ningún municipio. Ep¡sodios fortuitos de cr¡sis, por explos¡ones,
atentados, desastres naturales, etc... que afectan de forma directa y traumát¡ca a un número importante
de vecinos y vecinas.

La deflagración, ocurrida en un local donde se preparaba comida para reparto a dom¡c¡lio,
presuntamente por una acumulación de gas combinado con una chispa eléctrica, dejó en pésimas
condiciones el ed¡f¡c¡o del número I de la calle afectando tamb¡én los números 6 y l0 incluso el 4 y
particularmente a los locales comerciales de los números 7-11 de la mencionada calle, una explosión
que afortunadamente no provocó heridos, aunque sí cuantiosos daños mater¡ales. Algunos vecinos se
vieron de la noche a la mañana sin casa, s¡n efectos personales y marcados por el shock que provoca
vivir la experiencia traumática de una explosión.

Es de destacar la rápida actuación de los cuerpos y fuerzas de seguridad, bomberos y emergencias que
actuaron con pront¡tud y como es lógico s¡guiendo los protocolos establec¡dos para estos casos, muy
establec¡dos y muy probados. Sin embargo, la sorpresa por Io ocurrido, la fecha en la que se produjo
(pleno mes de agosto) y la intensidad en daños de la deflagrac¡ón, sumió al equipo de gobierno
municipal en un desconcierto ¡n¡c¡al del que no se acabó de salir hasta 15 días después del inc¡dente; se
tomaron medidas atropelladas de realo.io, comb¡nadas con ayudas pensadas para otro t¡po de
situaciones que no tenían nada que ver con las necesidades de los vecinos afectados e ¡nformaciones
diversas, en ocasiones contradictor¡as, que solo confibuyeron a acentuar el clima de incertidumbre y
desconcierto de los vecinos y comerc¡antes afectados por el incidente.

Este desafortunado ep¡sodio nos ha demostrado que a pesar de disponer de mecanismos sólidos de
actuac¡ón en los momentos iniciales del desastre, no disponemos de las herramientas de actuación
necesar¡as para actuar tras esos momentos inic¡ales del desastre y, en este aspecto el contenido de las
actuaciones ha de ser esencialmente soc¡al.

En base a estas evidencias y animados por la necesidad de incrementar la capac¡dad y efic¡encia de la
¡nst¡tución municipal para cubrir las necesidades de los vecinos, desde el Grupo Municipal Socialista
consideramos que neces¡tamos protocolos de actuación social ante s¡tuaciones de crisis o desastre que
afecten d¡rectamente a la v¡da de los vecinos y vec¡nas.

CRISIS O DESASTRE.

www pozuelodealarcon.org
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Por todo lo anteriormente expuesto se presenla la s¡gu¡ente MOCIÓN med¡ante la cual se sol¡cita que por
el órgano competente de este Ayuntamiento se ¡nstruya el procedimiento necesario para:

1.- Realizar un estud¡o de disponibilidad y evaluación del estado de los recursos disponibles por el
Ayuntam¡ento, tanto económ¡cos y mater¡ales como humanos para abordar situaciones de cr¡sis o
desastre.

2.- Determ¡nados los recursos; elaborar de forma coordinada entre las concejalías afectadas por estas
posibles situac¡ones, un protocolo de actuación que detalle de forma concrela la persona o personas
responsables de cada dec¡s¡ón, sus parámetros de actuación y los recursos de que dispone. Dest¡nado a
la atención de vec¡nos, inquilinos, comerc¡antes y afectados en general de Pozuelo de Alarcón.

3.- lncorporar un programa de formación que actualice y mejore el protocolo de actuac¡ón social
establecido.

4.- Evaluar con carácter periódico las capacidades reales de actuac¡ón del protocolo establecido, para su
mejora.

5.- Considerar en el cuerpo del protocolo la necesaria atención psicológica y asesoramiento legal a los
vec¡nos y comerc¡antes afectados, por ser eslos aspectos de especial relevancia en situaciones de crisis
por desastre.

6.- Hacer especial hincapié en la necesidad de establecer en el protocolo un/una persona responsable
de trasladar información a los vecinos y vecinas afectadas; un inlerloculor válido que disponga de la
información fiable y actualizada en el momento."

Sometida a votación ordinaria la moción presentada por el Grupo Municipal Social¡sta [elativa el
establecim¡ento de un protocolo de actuac¡ón social ante s¡tuac¡ones de crisis o desastre, el Pleno, en
votac¡ón ord¡nar¡a, por mayoría obtenida por '11 votos a favor de los miembros presentes de los
grupos mun¡cipales Socialista, Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón y Somos Pozuelo y 12 votos en
contra de los m¡embros presentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA no aprobar la
moc¡ón.

24O.- PREGUNTAS PRESENTADAS CON UNA SEMANA DE ANTELACIÓN:

Erss@@EI:
24,1.- Oel Sr. Cobaleda sobre el parque can¡no en Cerro de los Perd¡gones y otros parques

can¡nos en Pozuelo.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 10 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro
General el '13 siguiente bajo el número 3'l 127.

24,26- Del Sr. Sanz sobre med¡das ante la explosión en la calle Ben¡gno Gran¡zo.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/31146.

24.43,- Oel Sr. González And¡no sobre balance de la participación e interés de los vecinos de
Pozuelo de Alarcón en las F¡estas Patronales.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.53.- Del Sr. González And¡no sobre robos en prop¡edades pr¡vadas en la zona de Somosaguas.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131 148.

24.61.- Del Sr. Oria de Rueda sobre la Agencia de Colocación.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de '13 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el mismo día bajo el número 93/31 150.
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De respuesta escr¡ta:

24.2.- Del Sr. González Bascuñana sobre el parque ¡nfantil s¡to en el parque Carlos
Sainz.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de l1 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 13 de sept¡embre de 2018 bajo el núme¡o 22482131130.

24.3.- Del Sr. González Bascuñana sobre el estado de las zonas de césped en las calles
Cirilo Palomo y Nuestra Señora de la Consolac¡ón.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 1l de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 13 de septiembre de 2018 bajo el número 22484131132.

24.4.- Del Sr. González Bascuñana sobre ayudas a los vecinos de la calle Ben¡gno
Granizo afectados por explosión trasladados a Los Miradores.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 11 de septiembre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el 13 de septiembre de 201 8 bajo el númerc 22487131135.

24.5.- Oel Sr. González Bascuñana sobre plan de apoyo a los comerciantes de calle
Ben¡gno Granizo 8.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 13 de sept¡embre de 2018 ba.io el número 22489131137.

24.6.- Del Sr. González Bascuñana sobre ret¡rada de nombramiento de lnterventor en el
Patronato Municipal de Cultura.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de septiembre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el 13 de septiembre de 2018 bajo el numero 22492131140.

24,7 .- Del Sr, González Bascuñana sobre s¡tuaciones de conflicto entre trabajadores en el
ámbito municipal l.

Se suslancia la formulada mediante escrito de 11 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 1 3 de sept¡embre de 2018 bajo el númerc 22494131142.

24.8.- Del Sr. González Bascuñana sobre situaciones de conflicto entre trabajadores en el
ámbito municipal ll.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el l3 de sept¡embre de 2018 bajo el númerc 22496131144.

24.9.- Del Sr. González Bascuñana sobre situaciones de confl¡cto entre trabajadores en el
ámbito municipal lll.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 11 de septiembre de 20'18, con entrada en el Registro del
Pleno el '13 de septiembre de 2018 bajo el númerc 22497131145.

24.10.- Del Sr. Cobaleda sobre los casos de intoxicación etíl¡ca de menores en fiestas.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 1 3 de septiembre de 2018 bajo el númerc 22478131126.

24.11.- Del Sr. Cobaleda sobre el control del alcoholismo en menores.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 10 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el '13 de septiembre de 2018 bajo el núrnerc 22480131128.

24.12.- Del Sr. Cobaleda sobre obras en viviendas con l¡cenc¡a de obra denegada en
Pozuelo.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de '10 de septiembre de 20'18, con entrada en el Registro del
Pleno el 13 de septiembre de 20'18 bajo el número 94/31197.

www. pozuelodealarcon.org
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24.13.- Del Sr. Cobaleda sobre el taller mecánico de la Universidad Francisco de Vitoria.

Se sustancia la formulada mediante escrito de l0 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 13 de septiem bre de 2018 balo el númerc 22483131131 .

24.14.- Del Sr. Cobaleda sobre la falta de arbolado y sombras en las obras en el APR 3.4-
l5 "Unión M-503-San Juan de la Cruz".

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el 13 de septiembre de 2018 ba.io el número 22485131133.

24.15.- Del Sr. Cobaleda sobre la l¡mpieza de arroyos en Pozuelo.

Se sustanc¡a la formulada mediante escr¡to de 10 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 13 de sept¡embre de 2018 bajo el número 22486131134.

24.16.- Del Sr. Cobaleda sobre la restauración hidrológico forestal del arroyo Pozuelo.

Se sustancia Ia formulada mediante escrito de 10 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 13 de septiembre de 2018 bajo el número 22488/31136.

24.17.- Del Sr. Cobaleda sobre el proyecto de instalación de aseos públ¡cos.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 10 de septiembre de 2018, con enlrada en el Registro del
Pleno el 1 3 de sept¡embre de 2018 bajo el número 22490131 138.

24.18.- Del Sr. Cobaleda sobre arbolado, papeleras y bancos en la calle Doctor Gornago.

Se sustancia la formulada med¡ante escr¡to de 10 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el 13 de septiembre de 2018 bajo el número 22491131139.

24.19.- Del Sr. González Bascuñana sobre el estado de los parques del municipio.

Se sustancia Ia formulada mediante escrito de 11 de septiembre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el 13 de septiembre de 2018 bajo el número 22493131141.

24.20.- Del Sr. Cobaleda sobre el cambio de los contenedores de rec¡claje en la calle
Franc¡a,

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 10 de julio de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el
1 3 de septiembre de 20'18 bajo el núrnerc 22495131143.

24.21.- Del Sr. Gómez sobre obra de soterramiento de rotonda M-503 (1).

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día s¡gu¡ente bajo el número 91/31146.

24.22.- Del Sr. Gómez sobre obra de soterramiento de rotonda M-503 (2).

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/31146.

24.23.- Del Sr. Gómez sobre campo de fútbol en la calle Cie¡zo.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de'12 de septiembre de 2018, con enlrada en el Registro del
Pleno el día s¡gu¡ente bajo el número 91/31146.

24.24. Del Sr. Gómez sobre obras en el CEIP Nuestra Señora de la Asunción.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de'12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
P¡eno el día siguiente bajo el número 91/31146.

24.25.- Del Sr. Gómez sobre ayuda a los vecinos afectados de la calle Benigno Granizo.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día s¡guiente bajo el número g1l31 146.
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24.27.- Del Sr. Gómez sobre suspensión del último concierto en las F¡estas de la
Consolación.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/31146.

24.28.- Oe la Sra. P¡na sobre ¡mplantación del método CES en Pozuelo.

Se sustancia Ia formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro det
Pleno el día s¡guiente bajo el número 91131146.

24.29.- Oe la Sra. Pina sobre recuperación de cant¡dades no cobradas por exención de
lBl rogado.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día s¡guiente bajo el número g'll31146.

24.30.- De la Sra. Pina sobre la operac¡ón asfalto en la calle Ferrocarril.
Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día s¡gu¡ente bajo el número 91/3'1146

24.31.- De la Sra. Pina sobre residencia canina de Brunete.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/3'1146.

24.32.- De la Sra. Pina sobre plagas.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/31146.

24.33.- De la Sra. Pina sobre denunc¡as por agresiones sexuales.
Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día sigu¡ente bajo el número 91/31'146.

24.34.- Del Sr. Sanz sobre bancos en la calle Doctor Cornago.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/31146.

24.35.- Del Sr. Sanz sobre obra en la calle Santiago lllaganto.
Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día sigu¡ente bajo el número 91/31146.

24.36.- Del Sr. Sanz sobre nuevos contenedores.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/31146.

24.37 .- Del Sr. Sanz sobre el cruce de las calles lsidro Gómez y Tahona.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Regisfo del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/3'1 146.

24.38.- Del Sr. Sanz sobre parque canino.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 12 de septiembre de 20'18, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el día siguiente bajo el número 91/31146.

24.39.- Del Sr. Sanz sobre informe de ¡mpacto de género en los Presupuestos
municipales.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el dÍa sigu¡ente bajo el número 91/31146.
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24.40.- Del Sr. Sanz sobre la pág¡na web del Ayuntamiento.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día s¡guiente bajo el número 91/31 146.

24.41.- Del Sr. González Andino sobre multas impuestas por la Confederación
Hidrográfica del Tajo al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el día s¡gu¡ente bajo el número 92131 148.

24.42.- Del Sr. González Andino sobre disfuncionalidad en la utilización del sistema de
telegest¡ón del r¡ego.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.44.- Del Sr. González Andino sobre sacrificio de toros en corr¡da de rejoneo anulada.

Se suslanc¡a la formulada mediante escrito de'12 de septiembre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92/3'1148.

24.45.- Del Sr. Ber¿al sobre inspecciones sanitarias en comercios de hostelería.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 20'18, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131 148.

24.46.- Del Sr. Berzal sobre inspecciones técnicas de edificios.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escr¡to de'12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.47.- Del Sr. Ber¿al sobre posible complemento salarial de la lntendente Jefa de la
Policía Municipal.

Se sustancia la formulada medianle escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92/3'1148.

24.48.- Del Sr. Moreno sobre plazo de concesión de licencias urbanísticas.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día s¡guiente bajo el número 92/31 148.

24.49.- Del Sr. Moreno sobre símbolos institucionales en el Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de'12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92/31 '148.

24.50.- Del Sr. Moreno sobre transformación de la carretera N-V en vía urbana hasta el
tramo de la carretera de Boad¡lla.

Se sustanc¡a la formulada mediante escr¡to de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.51.- Del Sr. Moreno sobre conces¡ón de subvenc¡ones para mejoras en ef¡c¡enc¡a
energética.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día s¡guiente bajo el número 92131148.

24.52.- Del Sr. Moreno sobre duplicidad de información ¡mpresa sobre la programac¡ón
de las Fiestas Patronales,

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131 148.
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24.54.- De la Sra. Espinar sobre conciliación de padres y cu¡dadores durante "e! periodo
de adaptación" a los centros escolares.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.55= De !a Sra. Espinar sobre familias con hijos matriculados en diferentes centros
educativos.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.56.- De !a Sra. Espinar sobre medidas de seguridad en la rotonda de Ia Avenida Pablo
Vl con la calle Portugal.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.57.- De Ia Sra. Espinar sobre la cancelación de diversos festejos durante las Fiestas
de Nuestra Señora de la Consolación.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.58.- De la Sra. Michilot sobre la ausencia de protocolos de actuación en !a atención de
!os servicios sociales.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.59.- De la Sra. Michilot sobre asignación económica de las familias realojadas tras la
explosión del12 de agosto.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

24.60.- De !a Sra. Michilot sobre las plazas de aparcamiento de movilidad reducida.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de septiembre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día siguiente bajo el número 92131148.

25O.- PREGUNTAS POR EXCEPC¡ONALES RAZONES DE URGENCIA ADMITIDAS A TRÁMITE POR LA
JUNTA DE PORTAVOCES.

No se formularon.

260.- RUEGOS CON UNA SEMANA DE ANTELACIÓN.

No se formularon.

27O.- RUEGOS FORMULADOS EN PLAZO CON POSTERIORIDAD A LA CONVOCATOR¡A.

No se formularon.

28O.. OTROS. EN SU CASO. ASUNTOS URGENTES.

No hubo ninguno.
Pozuelo de de 201
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